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PKüCIOS Y PUNTO DS SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 4 5 pe#*»»
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Alo .............................................. 16# -
Ajsntemientoe de la provin

cia, afio ............................ 141 —

m enecripcione» »e colicitarán de la X<*i*titraci6e 
.w Árbtirioi ProvieciaUi (Diputación Provincial)

Laa de fuera podrán hacerle remitiendo el importe
>cr rito poeta! a otro medio. ,

Todos los nasos se verificarán 
«b le Admón. de Arbitrios Provincialee 

í Di natación Provincial)
Lee númeroe que ee reclamen después de tranicu- 

rridM teatro ita* desde su publicación sólo se ser 
sirán al precio de venta, o sea a 1’5* lo» del 
alo corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y d« 
«tros afioe 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuneM 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
3 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengará» 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas- provinciales de •'íg ptas. por cada insercióa.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, *6lo *« insortart» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por ofic-o, exceptuándose, según " está pr* 
/enido. las de la primera Autoridad militar.

4 todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
ic! Bo l it ik respectivo como comprobante, siendo da 
paz loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que ee solicitará en el oficio de remisión del originaL 

-s Centros oficiales.
El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Imprentr 

iel Hogar Pianatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcalde» y Secretarios reciban este 
toLiTix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
rua,. i, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Loa sefiore» Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
Ud. de conservar los núr.roi de este Bo l b t iw , coleccionados ordenada- 
M«nte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las leyes obligan en la Península, isla» adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días dt 
su promulgación, si en ellas no ee dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 4.619

GOBIERNO CIVIL 
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ELECCIONES MUNICIPALES

Circular *

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 43 del Decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de sep
tiembre último, por él que se dictan 
normas para la celebración de las 
elecciones municipales convocadas, 
se abre en este Gobierno Civil un 
Registro especial de entidades eco
nómicas, culturales y profesionales, 
las que deberán solicitar su ins
cripción en el mismo dentro dél 
término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción del Decreto de convocatoria, 
sin necesidad de acreditar otro re
quisito que el de llevar como míni
mo un año de existencia legal.

Para cumplimiento del citado De
creto se consideran:

Entidades ecj; Smicas, a las per
sonas jurídicas constituidas para el 
fomento de la riqueza pública o la 
defensa de intereses materiales de 
orden general, excluyéndose expre
samente a las Compañías mercanti
les y Sociedades civiles dedicadas 
privativamente al lucro.

Entidades culturales, a las perso
nas jurídicas que tienen como fines 
promover, sin propósito lucrativo, 
la educación nacional, o suscitar la 
difusión del saber en sus manifesta
ciones científicas, literarias o artísti
cas, con exclusión de las Sociedades 
recreativas y de deporte.

Entidades profesionales, a las 
Asociaciones nacidas, para estímulo 
y defensa de los intereses morales 
y materiales de determinados gru
pos de facultativos, técnicos, auxi
liares o agentes 'que desarrollan una 
misma actividad, para cuyo ejerci
cio se exige nombramiento o títu
lo oficial.

A los efectos determinados en el 
artículo 44 del repetido Decreto, se 
acompañará a la solicitud de las ex

presadas entidades declaración ju 
rada dé socios, con expresión nomi
nal de los mismos, y sus domicilios.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y cumplimiento por las 
Asociaciones interesadas.

Zaragoza, 9 de octubre de 1948.
El Gobernador dvA.

Tomás Romojard Sánchez

SECCION QUINTA
Núm. 4.613

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo 

de Zaragoza ..

Por D.Temás Millán Blesa se ha inter
puesto recurso contencioso-administra- 
tivo contra acuerdo tácito del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza por 
el que se denegó al recurrente aumento 
de sueldo solicitado en 21 de febrero 
último. . \

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 7 de octubre de 1948. —El • 
Secretario del Tribunal, Fernando Es
pío.

M.C.D. 2022
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Núm. 4.460

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11* REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capítulo II 
yen su artícuo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de 
septiembre de 1948:

Fecha
n-.rc :t 'L ¡ ..l  ... . ue-ij-™ —- n , je , .j» .er

NOMBRE Y APELLIDOSde 
orden

quefué 
expedida - DE LOS ADQUIRENTES VECINDAD PROFESION

866 2 Emilio Aznar Muñoz............................. Zaragoza Cartero
867 6 Evaristo Bosque Centellas................. Ferroviario
868 6 Mariano Torres B >na........................... Industrial
869 6 Antonio Castejón Cabrerizo............... » Pescador
870 6 Pedro Gómez Gusbindo....................... Meta ú'gico
871 6 Rafael Gil Gilaberte............................. Deoendient?
872 • 6 Ramón Diago Bidenas.......................... Mecánico
873 7 Francisco Rubio Gracia........................ Pescador
874 11 Migue! Gonzalo de Blas...................... Fmnleado
875 11 Mariano Navarro Cuartero.............. Gailur Pescador
876 11 Mariano Monterde Pina....................... Zaragoza
877 11 Antonio Serrate Sesma....................... Mecánico
878 11 Pascual de Aso Corral.........................
879 * 11 Luis Sobregüés Sánchez.............. Electricista
880 11 José Franco Galindo........................... Ebanista
88 i 1 i, Martín Benito García............................ Albañil
882 15 Miguel Martínez Quintana................... Novillas Pescador

'883 ¡8 . Daniel Monforte Lázaro....................... Zaragoza lorna'ero
884 18 Fernando Muñoz Gómez...................... > Chofer
885 18 José Hernández Pérez......................... » Albañil i®
886 18 Alfredo Segura Cambra....................... > •
887 18 Celestino Blasco Pérez....................... Tranviario

* 888 18 Pascual Paiacuellos Valiespín............ Jofnalero
889 18 Ignacir» Celina Gazulla......................... Pintor
890 22 Martín Gra' ia S erra............................. Pescador
891 22 Antonio Andréu Puyol.........................
892 22 lesús Pros Be'g- s................................ * Comercio
89 i 22 Ramón Longaüa Val és...............•... s » P<scador
894 22 Antonio Pueyo Sancho....................... ' - Caspe Jornalero
895 23 Tomás Cuar'eio Berges................. ..... Gailur Bombero
896 24 Saturnino Mafioli Oiál......................... Zaragoza Pescador
897 24 |osé Monterde Pina............................. »
898 24 Agustín Florenza Bonado .......... ... ... Obrero
899 24 Angel PérezOrga................................ Torres de Berrellén Pescador
900 24 Pedro Pérez Orga................................. >
901 28 Pascual Calvo Fustero......................... Juslibol Practicante
902 28 Félix Vela Placer................................. Zaragoza Empleado

. 903 30 Enrique Giménez Cuartero............... Gahetero
904 30 José Almazán Ballesteros................ Electricista
905 30 losé Castro Navarro............................. Pescador
906 30 Va'entín Carnicer Blanco..................... / Calatayud Ferroviario

Z ag z 2 <> tubo Je 19^8 E 1 g ’ J f , V ‘ i Martínez Palero.

■M.C.D. 2022
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Núm. 2.6L8
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Extracto de los aduerdos adoptados 
por ^xcnio.' Ayuiit.an.ento P.-eno 
durante el primer trimestre del 
ano 1948.

" (Luutiuuación: Véase B. O. núm. 21 )
—Autorizar a D'. Gabino Velilla 

Martínez para satisfacer el iota’j 
la marzana 20 de la Zona de En
sanche de Miralbueno, que le fue 
adjudicado en subasta.

—Aprobar el acta de precios 
contradictorios de las obras de 
cimentación y gruesa estructura 
de la nueva Gasa Consistorial, asi 
como la revisión de precios de las 
obras ejecutadas, en xirtud de las 
alzas experimentadas en los jor
nales , transportas, materiales, 
etc. . 1 . ■ • ! । jí J

—Enajenar por colindancia 
trozo de terreno sobrante de vía 
pública y procedente de la Pla2i 
del Portillo, a D. Aureli0 Ruis 
Carrascosa, de una superficie de 
84,93 metros cuadrados y p^r uo 
importe de 38.218,50 pesetfeis. ,

—Expropiar para ensanche de la 
vía pública la casa número Id de 
la calle do San Pedro N lusco, 
propiedad de D1» Mariano Carrato, 
por la cantidad de 100.000 pe
setas. *' •

—Proceder a la expropiación para 
ensanche de la vía pública de las 
casas núms. 7 y 9 de la calle de 
Peromarta de esta ciudad, pro
piedad de D. Angel Sánchez An
drés, por la cantidad de pesetas 
42.048,75. 1 . : L; -ló

—Adquirir para vía pública das 
trozos de terreno de la finca si" 
t|uada en ■ la Avenida de Valencia, 
número 290, propiedad de la Co
munidad de Reverendos Padres 
Agustinos Recotetos de la pro
vincia de San Nicolás de Tolen- 
tino, de una superficie total de 
1.324,03 metros cuadrados, a ra
zón de 50 pesetas metro cuadra
do, por un importe de • 66.201,50 
pesetas. Y enajenar por colindau- 
cia a la expresada Comunidad un 
trozo de terreno procedente de 
vía pública de 1.342 metros cua
drados, sobrante de la prolonga
ción de la Gran Vía y carretera 
de Valencia, a 100 pesetas metro 
cuadrado, por 134-200 pesetas.

—Aceptar la sentencia dictada 
por el Tribunal Provincial de lo

Contencioso-Administrativo en el 
recurso que interpusieron D.a (Ce
cilia y D. Manuel f'ontoba, sobre 
abono de cantidad como precio 
de expropiación de la finca nú
meros 18 y 20 de .a calle de Goi- 
LueLüea, ^ur cu jo tallo se cunue- 
na a ia Aunumstración municipal 
u-i uu ov.uuu pesetas.

—Uunoeder a “Eumento de 
Obras y Construcciones”. S. A-, 
■adjudicataria de las obras de pa
vimentación e instalación de. tu
bería de agua del andén que par
te de la capilla de los Caídos en 
el Cementerio Católico de Torre
ro, una única prórroga que finará 
el 30 de septiembre del año ac
tual. ■ : । i I i §‘

—Aprobar el proyecto y pliego 
de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de 
regir, la subasta de construcción 
de una manzana ,de nichos a per- 
petüidad y una acble de nichos 
de alquiler en el Cementerio Ca
tólico de Torrero, cuyo presu
puesto asciende a 299.886,97 pesetas.

—Aprobar el pliego de condciones 
que ha de regir en la subasta de 
adjudicación de las concetiiones ad
ministrativas que autoricen la ocupa • 
ción de vía pública Kpn puestos 
de venta.de helados, con efectos des
de principios de abril hasta 30 de 
septiembre de 1948.
. —Elevar escrito ai Exano. señor 

Ministro de Hacienda en solicitud de 
que, previos los informes y decisio
nes q¡ue procedan, tenga a bien 
acordar la ces ón al Excmo Ayunta
miento de Zaragoza del pleno domi
nio de la casa números 62 y 64 de 
la calle de Predicadores, antigua 
Cárcel provincial. v

—Acceder a la petición de D. G- 
priano Anadón Artal de que se re
conozca la tf cacia del título de pro
piedad que presenta de una finca en 
eq monte Castellar antiguo,, inscrita 
a su nombre en d Registro de la 
Propiedad, y ordenar al personal de 
Montes se abstenga de molestar al 
interesado en el ejercicio de siu de
recho. ■ । f

—Declarar válido el sdto de la 
subasta celebrado para la enajenación 
del solar número 7 de la manzana 3 
de h Avenida de Nuestra Surera del 
Pilar, elevando a definitiva Ja adju
dicación provisional que entonces se 
hizo a favor de D. Antón o Lagaña 
Franco, por d importe de 221 300 
peseta».

—Déclárar válido el act> de la su
basta celebrada p^ra adjudicar las 
obras üe construcción de iun nomo 
para incineración de ataúdes en ei 
Cementerio Gtolico de Torrero, ele- 
van^o a ucimu va ¿a aajadiC .cion 
provisional a lavor de U. Tascuai 
± u x ciiucuciios, por ia lanudad 
a. pcSCU-S.

—x ta. pt opucs.a de la Co 
misión de Compras ■ de qj^e se cele
bre conquso para adquirir lámparas 
con desnne ai alumbrado público, 
con arregJ j a los pliego» de condi
ciones que figuran en el expe hente.

* ♦ ♦
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la M. I. Comisión Municipal 
permanente durante el primer tri
mestre del año 1948: 1

Ses-ón diS día 7 de enero
Lqctura y aprocación delí acta 4^ 

día 31 de diciembre.

Se acordó:
—Conceder permisos para realizar 

diversas obras en: Checa, /U; Arca
das, 15 y 17; Inglaterra, 9; barrio 
de iCasetas; Ciprés, 8; J oí daña, nú
mero, 9; Libertad, 1; Coso, 8 y 
Coso, 32. i ,

—Ajuitorizar piara ConsArujri) edifi
cio: a D. Modesto Graciú Comas, 
en camino de la Esíación del ba
rrio de Casetas; a D. José Tajada 
Aladríén, en Padí e Manjón» 23; a 
Di. Jesús Calvo Lacueva, un. toM 
emplazado en el/ ángulo de .Ja calle 
Genova y prolongación ;d|e chille 
Sáinz de Baranua; a D. José Ca
llao Gdvír^ en calle de Mosquete
ra, y a D. Mariano Usón Bascuas, 
en manzana A, parcelación F.eta..

—Conceder perm iso para realizar 
diversas obras: a D- José Motis, ca
lle Casta Alvarez, 74 y 76; a doña 
Pilar Millán Pérez, en . San José 
de Calasanz, 19 y a D. Martya 
Lambea Dclmás en Supervia, 36.

—Aprobar certificac ón de obra se
ñalada con el número 5 relativa a la 
contrata de las obras de la cámara de 
filtros rápidos en los depósitos oe 
Casablanca, que asciende a pese
tas 104.975,75 pesetas.

—Alutorizai a D. José Royo Bel • 
trán para parcelar unos terrenos de 

propiedad sitos en el casco de la 
ciudad, con fachada a la calle de San
ta Lucía, 3 y 3 dup icado.

— Devolver a D. Jacinto Grijalba 
Crespo Da suma qluc sat sfizo en con
cepto de licencia por obras en calle

M.C.D. 2022
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de Bretón, 1C, que asciende a pese
tas 3Q3,13.

—Acceder a la petición del sefior 
Director dei Sindicato de Riegos de 
Miraflores de que se le releve de 
presentar el piano y memoria firma
dos por facultativo competente!, así 
como el pago de un 'canon anual de 
25 pqsetas con motivo de las obras 
^uie pretende realizar encaminadas a 
la unión da los dos caminos llamados 
de las Fuentes.

—Fijar lia cantidad de 5.997,80! pe
setas como diferencia que debe sa
tisfacer D. José María de Escoriaza 
y Castillón en concepto de licencia 
de obras por construcción de un 
bloque de viviendas en manzana Mimi- 

)tada por las callos 2, 4 y 6 de ía* Zo
na de Ensanche de Miraflores.

—Contestar a D. Emilio Ara Bés 
eos, respecto a siu petición de que se 
delimiten las alineaciones reilátivas a" 
su finca Aben-Aire, 13 y 15, q)ue pue
de edificar libremente de acuerdo con 
las (condiciones generaos señaladas 
por las Ordenanzas municipales.

—Quedar enterada de !h vesolqción 
de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes' por 
Carretera, de fecha 18 de diciembre 
último, aclarando la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1945 que 
aprobó el convenio entre el lExcekn- 
tísimo Ayuntamiento y la Sociedad 
"Los Tranvías de Zaragoza", mani
festando como acSaración, que el Mu
nicipio no precisa obtener subroga
ción alguna de los derechos del Es
tado respecto de aquellas líneas tran • 
viarias cuyo total trazado discurie 
por vías municipales.

—Aprobar, con carácter transito- 
dio, en atención a las circunstancias 
achuales, un aumento del 10 por 100 
en los precios por suministro de gra ■ 
vas y arenas y un 20 por 100 en 
aquellos que se verifican fuera del 
radió de las casillas de Abastos. En 
cuanto a los logueros, se fijan líos 
precios de 75 y 50 pesetas diarias, 
según aporten dos o una caballería, 
respectivamente.

—Desestimar Ha petición del Pre
sidente de la Asociación de Parce - 
listas dél Barrio Colón de que se les 
ceda losas de piedra para la construc
ción de aceras en dicha barriada.

—Aprobar relación de cuentas a 
cobrar a pasticuiares por jornales y 
materiales empleados en obras efec
tuadas por operario^ mjun'cipales, por 
un importe de 5.463,42 pesetas.

—Aceptar la baja del canon , de 

agua y vertido de las caías niún. 19 
de la calle Tomás de la Lliguera y 
24 de Escosura, que fueron derriba
das.

—Rectificar en el padrón de solía- 
res de 1946 el nombre del propietario 
del sollar o i o en calle jesús, 13, que 
en realidad es de D.. Delfín Martí
nez, en lugar de D Andrés Lucia, y 
anotar a este último señor como pro
pietario del solar sito eri Santiago 
Lapuente (esquina a camino ¿e Vali- 
maña).

—Eximir de la tasa de apertura a 
la Sucursal del Banco Popular Espa
ñol, ya que solamente se ha modifi
cado la denominación de la entidad,

—Autorizar las aperturas de los es
tablecimientos que a continuación se 
indican y a los señores que ibiubién 
se detallan: Comestibles, por traspa
so, en Casta AÍMarez, 66, a Ma¡ría 
Nieves Forcén; bar restaurante, por 
traspaso, en camino Alcachoferas, 
núm. 120, a Cirilo Marco; compra
venta de trapo y papel nuevo, a José 
María Monclús, en Avenida Valen
cia, 1; taller de género de punto ma
nual, a José Checa, en Plaza Santo 
Domingo, 7 y 8, y verdulerías en ¡San 
Pablo, 27, a María Callvo; en Armas, 
núm. 11, a Joaquín Cajan, y en Tole
do, 1, a Antonio Y(us.

—Quedar enterada del fallo del 
Tribunal Provincial! ¡del lo j Conten
cioso-Administrativo favorable a los 
intereses municipales en reclamación 
interpuesta por D. iErne^tfo Frisón 
contra resolución del Económico rela

tiva a exacción en régimen de con
cierto de* la efuota correspondiente al 
mismo ■ eñ el año 1945, como propie
tario en el barrio rural, zona libre, x

—Volvió a la Comisión el dictamen 
proponiendo la conformidad a la li
quidación presentada relativa al co 
bro de la tiasa de recogida de¡ basuras 
en el año 1946. 1

—Conceder al Oficial M¡ayor, don 
Carmelo Zaldívar Arenzana, la suma 
de 7.000 pesetas en concepto de gra
tificación por su meritoria actuación 
en la difícil sustitución del titular de 
la Secretaría general, D. Luis Aram- 
h#uro, ausente de su cargo por larga 
enfermedad. *

—Abonar . a las Maestras doña 
Josefa Conde Alvarez y D.a Isabel 
Fuertes Catalán, nombradas para las 
dos secciones que tiene la nueva M|a- 
terna] que se l)a creado en el Grhpo 
escolar “Joaquín Costa”, las corres- 
pondien^es indemnizaciones por casa- 
habitación.

■—Conceder licencia ilimitada,, con

carácter de excedencia voluntaria, a 
D. Luis Ortiz Pascual, obrero de la 
Sección de Parques y Jardines. ,

Prorrogar por un mes la licencia 
que por enfermedad se halla disfru
tando D.a (Concepción Hernández 
Itorcada, Auxiliar administrativo.

•r—Conceder un mes de Licencia por 
enfermo a D. Juan Alvarez Anoro, 
Oficial 2," de Secretaria.

—Otorgar dos meses de licencia, 
sin sueldo, al Guardia mfunicipal- Pau 
lino García Lázaro.

—Quedar enterada del fallecimien
to del obrero del taller de (Carpintería 
ü baldo Puri, y declarar la vacante.

—Darse por enterada de que el ss- 
ñor Jefe Provincial de Sanidad ha 
concedido ireinitla dias licencia al 
Médico de la Casa de Socorro don 
Francisco Romero Aguirre.

—Conceder a Nicolás y María 
Fernanda Navarro, hijos del que fué 
Guardia municipal Nicolás Navarro 
Herrando, un socorro equivalente a 
once mensualidades y una más para 
lutos, del sueldo que disfrutaba eü 
causante. - ;

—Desestimar la petición de don 
Leandro Aína Naval, Director de la 
Obra Betenista, de que se le conceda, 
al igual que en años anteriores, una 
ayuda conómica para ia campaña que 
les está encomendada.

—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican del Cementerio Cató
dico de Torrero a ¡los siguientes se
ñores: D- Pedro Savín Oliván, y don 
José Casas González.

—Conceder a D. José Cabrero Sa
linas el terreno número 13 del cua
dro 72' del Cementerio Católico de 
Torrero para constituir sobre el mis
mo una semi-capilla, previo pago en 
la Caja municipal de 9.3U0 pesetas.

■*—Formalizar lia cantidad de pese
tas 2.127,90 invertida en satisfacer 
a la Abogacía del Estado derechos 
Reales y honorarios del señor Regis
trador de la Propiedad, correspon
dientes a inscripción de la escritura 
de división, agrupación y compra
venta dél solar núm. 4 de ’a manza
na 3 de la Avenida de Nuestra Se
ñora del Pilar

—Quedar enterada de que D. Agus
tín Jericó, Vicepresidente del Patro
nato de Obras Religiosas, Escolares 
y Catequísticas del barrio de Monte- 
mol in, ha prestado su conformidad 
para que se le enajene, en las condi
ciones señaladas por este Excelentí
simo Ayuntamiento, la manzana nú
mero 34 de la Zona de Ensanche de 
Miralbueno. „ .
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—Por último se aprobó la pro
puesta de la Comisión de Ensanche 
de llevar a cabo la construcción de la 
acera frente a la casa recientemente 
construida en la calle de Bolonia, 29, 
cargando el importe a la consigna
ción que para las de urbanización de 
la Zona de Ensanche de Miraflores 
existe en el presupuesto ordinario de 
la misma.

Sesión del día 14 d# enero
Lectura y aprobación del acta de la 

sesión anterior.
Se acordó: •
Conceder permiso para rea'.izar di

versas obras en: Caspe, 62; 4 de 
Agosto, 18; Lorente, 49, y Borja, 49.

—Autorizar para construir edificio: 
a D. Antonio Barbany Borrell, en 
solar 4, manzana 12, zona de Miral- 
bjueno; a D. Fernando Cuenca Villo- 
ro, en solar anejo a los Laboratorios 
Ulta, en camino del Sábado; a don 
Mariano Lasala Millaruelo, en disemi
nado de Miralbueno; a D. Manuel 
Anadón Martínez, en diseminado del 
barrio de Villamayor; la D. Pablo 
Tirado Almadé, en barrio de Peña- 
flor; a D. José González Arcusa, en 
diseminado de Santa Isabel; a doña 
Josefa Gómez Gil, en diseminado de 
Casetas, y a D. Modesto Alba Arti
gas, en Cartuja Baja.

—Conceder permiso a D. Celestino 
Sarroca Gimeno, para Realizar obras 
de alimento de planta, para granero, 
en diseminado de Santa Isabel.

—Devolver a D.a Aurora Herrero 
Pascual, como minoración de ingre
sos, la cantidad de 589,75 pesetas que 
satisfizo de más por permiso para 
obras en parcelas 4 y 21 de la manza
na A, de la urbanización de la finca 
de Vicente, lindante con la Avenida 
de Madrid.

—Autorizar a la Sociedad “C y G- 
Garandini”, S'. A. para la colocación 
a modo de pnueba, de las lámparas 
Lux-o-lux en la calzada de la calle 
de Don Jaime I.

—Dar la conformidad a las conclu
siones presentadas por ia' Ponencia 
encargada de gestionar con la Socie
dad adjludicataria del Servicio de 
Limpieza pública la solución de las 
deficiencias observadas en la presta
ción del mismo, ¡acordándose ios apar
tados (^ue figuran en el dictamen.

—A petición del señor Murillo voli* 
vió a la Comisión el dictamen pre
sentando proyecto, presupuesto y 
condiciones para la instalación de red 
distribuidora de agua, lado izquierdo, 
de la carretera de Logroño. 1

—Adquirir de la Casa L. de Cua

dras, de Barcelona, en aparato de do
sificación de cloro “Ossa” T. C-, con 
medición volumétrica que importa 
16.200 pesetas y plazo de entrega 
noventa días.

—Eximir, por artístico, el anuncio 
luminoso que el “ Gran Hotel de Za
ragoza, S. A-, tiene instalado en la 
calle de Costa, 5.

—Extender las fichas que se indi
can, independientes, por cada piso de 
la Casa Boggiero, 118.

—Aprobar relación de recibos que 
han de cobrarse a los usuarios de 
contadores de agua en los que ha ha
bido que hacer reparaciones por cau
sas ajenas a su normal funcionamien
to por 3475,58 pesetas.

—Desestimar la petición de doña 
Pilar Gascón Navarro de q/ue se le 
permita dedicarse a la venta de frutas 
y verduras en una pescadería que 
tiene en la calle de Liñán, 8-

—AJutorizar las siguientes apertu
ras de establecimientos, a los, señores 
que se indican: Taller de cerrajería 
mecánica, en Avenida de Cataluña. 
122, a Migluela Beltrán Cuitarte, in- 
dJustria mecánica, en Avenida Calvo 
Sotelo, 32, a Pedro Esteban Requena; 
venta de novelas y churrerías en 
Mariano de Gracia, 12, entresuelo^ a 
Manuela Escoiano Arreui; perfu
mería al por menor en Zabal, 4, a 
Alfredo Acedo Sierra; librería y sala 
de exprosiciones en Cádiz, 8, a Mer
cedes Gracián Gial; carbón al por 
menor en Arias, 72, a Florencio Gon
zález Martínez; bar en 4 de Agosto, 
número 13, a José Ibarboen Ochoa; 
y en Mártires, 8, a Joaquín Yus Bra
vo; Darbenas, en Marcial 10, a Ge
rardo García Cantín; en Séneca, nú
mero 12 (Barrio Oliver), a Isaac 
Júdez Bemal; y fábrica de embuti
dos y matadero industrial en Séne
ca, 83, a Alfonso Kurtz Nitklas>

—Quedar enterada de qlue la Ad
ministración de Propiedades y Con
tribución Territorial ha elevado al 
Ministerio de Hacienda la nómina 
correspondiente a la participación ex
traordinaria de eslíe Ayuntamiento 
del 50 por 100 respecto a ia contri
bución rústica y pecuaria, por el año 
1946, por 145.642^4 pesetas.

—Quedar enterada del fallecimien
to del Celador de la Policía Sanita
ria de Abastos D. Martín MJuruzá- 
bal, y declarar la vacanlfe produeda.

—Cubrir, mediante oposición libre, 
las seis plazas de Bomberos de 4a 
que están vacantes actualmente.

—Denegar la petición del Jefe del 
Parque de Tracción Mecánica, de que 
se instale en su habitación una pro

longación del teléfono de Jos tallé- 
res, puesto que las -llamadas tienen 
carácter permanente.

—Desestimar al solicitud del Dele
gado de ia Com-sion ele Viaje de Es
tudios de la Escueiá Superior de Ar- 
qjuitectura de Baroeiona,, pe que se 
les conceda un apoyo económico para 
realizar dicho viaje,

—Aprobar la Iliquidación de las 
obras de las Escueias de Torreme- 
dina, cuya relación valorada ascien
de a 27-/89,00 pesetas y que se pa
garan con cargo a la consignación 
existente. . _

—Repartir un kilo de bolas de 
mondongjuería semanalmente por fa
milia, hasta un total de 1.5UU fami
lias necesitadas, durante ios meses de 
invierno. Asimismo se les hará entre
ga de comidas condimentadas en ila 
Casa Amparo hasta un tota de cin
cuenta personas diarias.

—Proveer, mediante oposición res
tringida entre los que ostentan en 
propiedad el cargo de Vig^ante, Ja 
plaza de Vigilante-Jefe del Servicio 
de Limpieza pública, y por oposi
ción libre las plazas de Vigilantes 
que existen vacantes.

—Aprobar las retribuciones que' ha 
de percibir el personal que asista a 
los actos corporativos y a otros de 
carácter extraordinario, en la forma 
que se indica.

—Que con efectos desde L° de 
enero de 1948 se abone a los chofe
res y conductores al servicio de los. 
distintos codees de Ja A^lCalfclíai, |las 
siguientes retribuciones y quya cuan
tía se especifica en el dictamen.

—Quedar .enterada de que la Di
rección General de Administración 
Local ha concedido autorizaión para 
crear y proveer una plaza de Letra
do asesor municipal y ratificar el 
acuerdo adoptado por esta Comisión 
permanente en 22 de ogosto últjmo, 
y por el Ayuntamiento Pleno en 27 
del mismo mes-

-—Ceder en propiedad los nichos 
que se indican en el Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes se
ñores: D. Angel Marco Bazán y a 
D. Mario Herrera García.

—Conceder a D.a Teresa Fauqjuié 
Damestoy, la sepultura perpetua nú
mero 29 del cuadro 2.° dd Cemen
terio 'Católico de Torrero, ya cons
truida por este Ayuntamiento y sin 
decorado',, por un impdrde dfe pese
tas 4.500.

—Rectificar el acuerdo plenario de 
7 de marzo de 1947 relativo a la 
expropiación de las casas números 3
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y 5 de !a calle de Ossáu, de esta cihir 
dad, que quedará redacto como se 
indica en el dictamen,

—Conceder a D-a Enriqueta Lite 
Adrián, una prórroga, que finará el 
31 de marzo del córlente año, en la 
autorizac ón y que se Je otorgó para 
vender pescados en el cajón núme
ro 37 del Mercado de la plaza de 
Lanuza. . ' , ■

—Denegar la petición- de D. Gre
gorio Panillo-die 'lia Torre de quie 
se le ceda por colindancia un trozo 
de' terreno lindante en la parte postp
rior con la casa número 6 de la ca
lle de la Reconquista y correspon
diente a la actual calle del Asalto, 
por considerar que ahora no es mo
mento oportuno. •

—A propuesta de la Comis:ón de 
Ensanche, se aprobó: la certificación 
número 3 de obra correspondiente a 
instalación de alcantarillado en las 
calles de San Juan de ¿a Cruz y Co
rona de Aragón por 39.263,14- pese
tas; y la certificación número 2 co
rrespondiente a instalación de abaste
cimiento de aginas entre las calles de 
Bretón a la del Ferrocarril y de ésta 
a la' de Cortes de Aragón, por la 
cantidad de 86.763,35 pesetas.

—Quedar enterada del escrito re- 
mit'do por el limo. Sr. Fiscal pro
vincial de Tasas, fecha 5 del actjual, 
en el que traslada la resoluciu de la 
Fiscalía Superior del 29 de diciem
bre último sobre competencia de los 
Organismos que' deben intervenir en 
el conocimiento y resolución de las 
infracciones en materia de abasteci
mientos.

—Aclarar el artículo 96 del Re" 
glamento del Matadero, en el que se 
indica que serán clausuradas las car
nicerías q¡ue sean suministradas con 
menos de tma res por día de venta 
en la forma que mientras duren las 
actuales circunstancias se interprete 
el artículo 96 en sentido de que la 
clausura de las carnicerías por defec
to de matacía- tenga lugar cuando 
durante íres meses consecutivos no 
reciten carne procedente de aquel 
establecimiento.

(Continuará')

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

jor los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 

los siguientes documentos para 1948, pu 
dlendo presentar los vecinos contra aque
llos las reclamaciones que estimen con: 
venientes.

Padrón de •urbana
4.431 — M- r terde
4 480.—V 1 Iba de P-rejil

Anteproyecto de presupuesto niuntctpal 
ordinario

4.483. —Belmonte de Calatayud. 
(Año 1949) ■

Certificación de fincas exentas de con
tribución r-ástica, urbana y pecuaria 

4.440. —Ambel. (Año 1949)
Créditos pendientes de cobre y pago

4 422.—Manchones. (Año 1947)
Expedientes de habituación de crédito 

4.304. -Malién • 
4.431. —Munterde

Expediente de suplemento de crédito 
4.431. —Monterde
4.432. —Samper del Salz. (Año 

1948).
Excediente» transferencias de crédtto 

4.431. —Monterde 
4.432. —Samper del Salz. (Año 

1948)
Listas de rústica y catastrada 

4.434. —Viilafianca de Ebro. 
(Año 1949) x

Lista cobratoria de edificios y solares. 
4.433. —Nigüt lia. (Año 1949) 
4.434. —Villafranca deEbiO. 

(Año 1949)
4.443. —Aniñón. (Año 1949) 
4.483. — Beimonte de Ca atayud. 

(Año 1949)
Listas cobratortas de rústica 
■ 4.481.—Fabara. (Año 1949)
Listas cobratortas de urbana

4.429. — Uniastillo. (Año 1949) 
4.439. —Torres de Berrellén. 

(Añ< 1949) 
• 4.440.—Ambel. (Año 1949) 

4.447. —Pozuel de Arizá. (Año 
1949) 

4.450. —Malanquilla. (Año 1949) 
4.469. —Pumjosa. (Año 1949) 
4.470. —Moneva. (Año 1949) 
4.476 —Layaría. (Año 1949) 
4.482 —Abanto. (Año 1949)

Matricula industrial .
4.412. —A harna de Aragón. (Año 

1949) , 
4.428. - Uncastillo. (Año 1949) 
4.430. —Cosuenda; (Año 1949) 
4.433 — Nigüella. (Año 1949) ■ 
4.434. —Vdlafranca de Ebro. 

(Año 1949) ' 
4.438. —Vi laduz. (Año 1949) 
4.439. —Torres de Benedén. 

(Año 1949) 
~ 4.440. —Ambel. (Año 1949) 

4.441. —Vistabeiia. (Año 1949) 
4.442. —Figutruelas. (Año 1949)

4.443. -i niñón. (Año 1949) 
. 4.444.—Ux-bo. (Año 1949)

4.447. —Pozuel ue Ariza. (Año 
1949)

4.449. —Maiarquilia. (Afio 1949) '' 
4.452. —B rdJba (Año 1949) 
4 47' . M"n vh í Añ 1949)
4 471 — V । la o al Ho . va, 

(Añ 1949) 
4. i73.—Moni' rúe 
4.4, 4.-- Bureta. (Año 1949) 
4.475. —Ve ida de Jiioca. (Año 

1949) ■ 
4.477. —Noval as. (Año 1949) 
4. :79.—Viliah ngua (Año 1949) 
4.4b ?.- Vilklba de Peitjil 
4,481. —Fabara. (Año 1949) 
4.483. —B< Imonie de Calatayud. 

(Año I9s9) . 
4.484. —Arándiga. (Año 1949) 
4.486. - Atea. (Año 1949) 
4.4b 7.—Langa dei Casill o. (Año 

1949) 
4.488. -Pienasr (Año 1949)

Padrón de edificios y solares 
4.437. —Heireia délos Navarros. 

(Año 1949) 
4.444. —Uiebo. (Año 1949) 
4.445. —Tiasnbarts 
4.481. —Fabara. (Año 1949) 
4.484. —Aiánuiga (Año 1949) 
4.487. —Langa uel Castillo. (Año 

1949) 
' 4.488..—Plenas. (Año 1949) 

4.489. —Ei Fragu. (Año 1949)
Padrón de vehículos ■ v 

4.437. —H rrera de los Navarros. 
(Año 1949)

Padrón de rústica y p cuaria 
4 431.—Mimttrde

Padrón de vehículos con motor meednioo 
4.4¿ 9 —Uncastnio. (Año 1949) 
4.430 —Cosuenda. (Año 1949) 
4.434. —Vi lafranca de Ebio. 

(Año 1949) 
4.439. —Torres de Berrellén. 

(Año 1949) 
4 440.—Ambel. (Año 1949) 
4.442. — Figueiuelas. (Año 1949) 
4.443. —Amñón. (Año 1949) 
4 451 —Maiai.quina. (Añu 1949) 
4.473. —Monterde 
4 479.7 Vida eng.ua. (Año 1949) 
4.484 — Aráudiga. (Año 1949) 
4 486. —Atea. (Año 1949) 
4.487. —Langa del Castillo. (Año 

1949)
Proyecto de presupuesto municipal ordV ■ 

na rio . 
, 4.430 —Cosuenda. (Año 1949) 

4.434. —Vi lafranca ue Ebro. 
(Año 1949)

4.443. —Aniñón. (Año 1949)
Reparto de rústica y pecuaria

4.429. —Uncastillo. (Año 1949) 
4.433; -N güe la.-(Año 1949) 
4 440.-Anibei. (Año 1949) 
4.442. -Figneruelas. (Año 1949) 
4 443. — Aniñón. (Año 1949)
4.475. —Veiiila de Jiloca. (Año

1949)
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4.480. —VUlalba de Perejil 
4.483. —B^imonte de Ceiatayud. 

(Añ-> ¡9.9) ' ' 
4.484. .—Afándiga. (Año 1949)

Reparto de urbana
4.430. —Cosuenda. (Afin 1949) 
4.478. —Noval as. (Año 1949)

Reparto de Mística
4 430 —Cneupnda. (Afí^ 1949) 

Reparto sobre diferentes conceptos 
4.430. -C"suenda. (Año 1949)

♦ * * •
Níon d FQ9 

B AGÜES
El día 26 de' actual, a las diez horas, 

tendrá lugar en 'a Casa C< nsistnrial, y 
balo Ja presidencia de' s* ñor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, 'a subasta 
de nastns del monte «Común», número 
180 del Catá'ogo, bajo el tipo v demás 
condiciones que se hadan de manifiesto 
en la Secrerána del Ayuntamiento.

Si no hubiere postor, se celebrará 
segunda subasta a los siete días si- 
gU'entes a la misma hora.

Bagüés, 4 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, Alejandro Pérez.

Núm. 4 599 '
LUES! A

Con arreglo a los p'iegos de condi
ciones facultativas y económicas obran
tes en la Secretaria de este Ayunta
miento, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 28 de los corrientes 
y hn'a de las once de su mañana, la 
subasta de 475 estéreos de leña gruesa 
y 118 de menudas de la especie hava, 
del monte núm. 204 del Catálogo, de
nominado «El Val», tasados en 3.204 
pesetas.

Terminada esta sunasta, se procede
rá a celebrar la de 350 estéreos de leña 
de hava grues» v 350 de menudas, del 
monte núm. 202, denominado «Payarás» 
partida dP «Huertalo», tasados en pe
setas 3.150.

Estas subastas se cp'ebrarán bor pujas 
a la i^na, siendo adjudicadas provisio- 
nalmenfp al mejor postor.

Este Avuntamiento se reserva el de
recho dp tanteo conforme previene la 
regla 6 a d?; pliego de condiciones nú
mero 1 redactado por el Distrito Fores
tal y por el cual se rigen estas subas
tas.

Los rematantes quedan obligados a 
satisfacer todos los derechos de entre
ga v reconocimiento final, asi como el 
presente anuncio.

Lue^ia 7 de octubre de 1948.—El 
Al ■? e, Daniel Aragüés.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES '

Núm. 4 405
5.8 REGION MILITAR -ZARAGOZA

FERNANDEZ TORRES(Vicente), hi
jo de Vicente y de Remedios natural 

de Madrid, so'tero, profesión enterra
dor, de 56 años de edad, cuyos de
más datos se ignoran, comparecerá 
en el término de treinta días contados 
a partir de la publicación de la presen
té. ante, el Comandante de Infantería, 
Juez instructor núm. 6 de Zaragoza, 
D. Pedro Marín Blasco, para respon
der de los cargos que le resu'tan en el 
procedimiento en causa ordinaria nú
mero 898-48 y en el oue ha sido proce
sado, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.—El Comandante Juez ins
tructor, Pedro Marín B asco.

Núm. 4.585
SANCHEZ SAEZ (Alejandro), hijo 

de Francisco y de Emilia, natural de 
Hué'amo (Cuenca), ave- indadoen Muel 
(Zaragoza), jornalero, de estado sol
tero, estatura 1 ‘600 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, 
co'or sano, frente ancha, Ingresado 
en él Ejército el 22 de mayo de 1942 
como soldado en e’ Batal'ón Ciclista 
núm. 1. comoperteneciente alreemplazo 
de 1942, habiendo sido licenciado del 
Ejército procedente ■ del Regimiento 
Infantería Murcia núm. 42. de guarni
ción en Vigo, el día 8 de marzo de 1948, 
fijando su residencia en Cariñena (Za
ragoza). procesado en causa núm. 620 
de 1948. por el delito de hurto, com
parecerá en el término de quince días 
a contar de la publicación de 1a pre
sente ante el Comandante Juez instruc
tor del Juzgado militar permanente de 
Toledo D. Serafín Gonzá'ez Gómez, 
residente en la p'anta b -ja de la Ex
celentísima Diputación de Toledo, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Toledo a seis de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Co
mandante Juez instructor, Serafín Gon
zález Gómez.

Requisitorias 
aa$o aperctbimiento de ser deelarades re 

teeld.es y de incurrir en las demás ree- 
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuaeMn 
se expresan, en el plato que se les fija, 
• contar desde ¿i dto de la pubUeaeldn 
del anuncio en este periódico oficial i 
ente el Juex o Tribunal que se pénala, 
se les eita llama v emplaxa, encarqdn- 
dote a todas las Autoridades y Agentes

■ i» Ip i*nU«qn iudirial nroeedan a lo
*mntiirn ronduppi'dn de aeu# 

Une vin«s<«idnlne n /ffennelrMn de dleb- 
Tu*« n Tribtmal enn arréalo a !n» ar 
Ueulnt M? v RRR de la T.ep de Knlnl- 
Mnmlentn Criminal y KR4 de la LUp "d 
Wnlulciamientn WHitar de Warina

Núm. 4.279
FELIX PEQUEROL (Carmen), de 26 

años, soltera, sus labores, hija de Ma

nuel y Lorenza, natural de Alha'ate del 
Arzobispo (Híjar), en ignorado para
dero. procesada por la causa núm. 30 
de 1946, sobre corrupción de menores, 
comparecerá ante e’ Juzgado de instruc
ción número 3 de Zaragoza dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
de la presente en los Boletines Ofi
ciales de' Estado y de esta provincia, 
para notificarle el auto de su prisión y 
ser constituida en la misma.

Núm. 4.462

AZCONA NAVARRO (fosé), de 20 
años, soltero, hijo de Gei aro y An- 
dresa, natural de Zaragoza, en ignora
do paradero, procesado por la causa 
núm. 346-1948, sobre apropiación in
debida, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción número 3 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicacidn de la presente eri los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta 
provincia, para notificar e! auto de su 
procesamiento v prisión, así como ser 
constituido en la misma.

Núm. 4.584
, ARAGON ROMAN(Iuan).de27años, 
casado, barnizador, h'jo de Rafael y 
Aniceta, natural de Barcelona, en igno
rado paradero, procesado por la causa 
núm. 7 de 1948. sobre estafa, compare
cerá ante el fuzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza dentro de los 
diez días siguientes a la nublicaríón de 
la presente en los Boletines Oficiales 
del Estado y de la provincia de Zara
goza.

Núm. 4.508
MARTINEZ NAVAPRFTE (Juan), 

natural de Sangoden (Francia), de 19 
año», casado, domiciliado ú'timamente 
en Bpkh5te, procesado por el delito de 
abandono de menor (190-1948), compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Inzgado de instrucción núme
ro 2 de Zaragoza, con e1 fin de constir, 
tuirse en prisión v practicar las demás 
diligencias en dicho sumario.

POLO SANZ (Salvadora), de 23 años 
casada, sus labores, domiciliada última
mente en Belch’te. procesada por el de
lito de abandono de menor (190 1948), 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 2 de Zaragoza, con el fin de 
constituirse en prisión y practicar Jas 
demás diligencias en sumario indicado.

MARTINEZ GARCIA (luana), h’ia 
de Juan y de María, natura' de Muía, de 
44 años, viuda, domiciliada última
mente en Zaragoza, procesad? por e|de- 
lifo de abandono de menor (190-1948), 
comparecerá dentro de’ término de 
diez días ante p| Juzgado de Instrucción 
número 2 Je Zaragoza, con el fin de 
constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias necesarias.
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JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.50Y
BARCELONA

Por el presente, que se expide en mé
ritos de la pieza separada de situación 
dimanante de sumarie número 110 de 
1947, sobre apropiación indebida, con
tra otro y Josefa Miranda Marqués, que 
sigue el Juzgado de instrucción uúm. 8 
de Barcelona, se hace saber que habien
do sido reducida a prisión dicha pro
cesada, y legalizada la situación de la 
misma, quedan sin efecto las órdenes de 
captura dadas en 23 de julio último, asi 
como las requisitorias que se expidieron 
en la misma fecha para su inserción en 
el Boletín Oficial del Estado, y las in
sertas en el ^oletin Oficial de esta pro- 
eincia de fecha 31 de julio, y en el de la 
provincia de Zaragoza de fecha 7 de 
agosto últimos.

Barcelona, veintinueve de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juezde instrucción, Antonio Esteva.—El 
Secretario, Juan C. Villuendas.

■ Núm. 4.572
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en la causa núm. 245 
1939, sobre quebrantamiento de con
dena, contra Alfonso Gracia Borque, se 
notifica al mismo que la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad, por auto de 24 
de junio último, sobreseyó provisional
mente la causa con 1ss costas de oficio 
y dejándose sin efecto con todas sus 
consecuencias el procesamiento de di
cho Alfonso Gracia Borque, debiendo 
comparecer ante este juzgado para prac
ticar la diligencia, apercibiéndole en 
otro caso de pararle el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza, seis de agoeto de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario: P. H., B.Epifanio Magro.

Núm. 4.578
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristaín Eguilaz, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saben Que 

en este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo instados por D. Ramón Fuen
tes Sorina, representado por el Procura
dor señor Velas-co, contra D. Aurelio 
Burro Sarasa, vecino de Ayerbe, en re
clamación de 67.632'50 pesetas, intere
ses y costas, en cuyos autos y en ejecu
ción de sentencia y para el pago de las 
responsabilidades civiles a que ha sido 
condenado se ha acordado sacar a públi
ca licitación por primera vez, ante la 
sata-audiencia de este Juzgado, para el 
día 30 del actual, a las diez de su maña
na, los siguientes bienes;

Unos 170 metros cúbicos de pino en 
rollo cortado sobreseí monte «Lemona» 
(término municipal de Agüero); valora
do el metro cúbico en rollo y en el 
monte a razón de 265 pesetas; total, pe
setas 48.450

Unos 70.000 kilos de madera en leña 
de pino de la misma procedencia y en 
citado monte, a 75 pesetas tonelada; 
total, 5.250 pesetas.

5.000 kilos de abono mineral com
puesto, a razón de 55 pesetas los 100 
kilos; valor total, 2.750 pesetas.

Se advierte a los licitadores: que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar ante la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y su cédula personal; 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios de la tasación; que 
el remate puede hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, y que los bienes están 
depositados en poder del propio deman
dado, vecino de Ayerbe.

Dado en Zaragoza a cinco de octubre 
de mil novecientos cuaren|a y ocho.— 
El Juez, José Beguiristaín.—-El Secretario, 
Vicente Lizandra.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 4.612

• TAUSTE
Cédula de citación

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez comarcal sustituto D. An
tonio Royo Causi, se cita a un individuo 
que llevaba un carnet de identidad del 
Ministerio de Educación Nacional que 
figuraba con el nombre de Manuel 
Hernández del Corral, Maestro nacio
nal, ingresado en el Cuerpo del Magis
terio en 14 de septiembre’dt 1942; en 
la foto aparece llevar pelo negro ondu
lado, boca grande, traje negro, camisa 
blanca, con corbata, nariz^ancha, para 
que el día 22 de los corrientes y hora 
de las dieciséis comparezca ante la 
sala-audiencia de este Juzgado a fin de 
asistir al juicio verbal de faltas que con
tra el mismo se sigue por estafa.

Se le apercibe que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Tauste, 6 de octubre de 1948. —El 
Secretario, Gregorio Bermádez Usán.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.615

BANCO DB ARAGON

Z1R1Q0I1

En virtud de la facultad concedida a 
la Banca por el artículo 1.° de la Ley de 
17 de octubre de 1941 y de acuerdo con 
el artículo 54 de los Estatutos sociales, 
el Consejo de Administración, en su se
sión de 27 de septiembre último, ha

acordado solicitar el desembolso de 
quinto dividendo pasivo del 20 por 100 
(100 pesetas por acción) en las acciones 
numeradas de! 40 001 al 80.000.

Dicho dividendo podrá hacerse efec
tivo desde el día 20 de noviembre hasta 
el día 20 de diciembre próximos, ambos 
inclusive, en todas las Oficinas de nues
tra Institución y en los siguientes esta
blecimientos bancarios: Banco de Bilbao, 
en Bilbao; La Vasconia y Crédito Nava
rro, en Pamplona; Banco Guipuzcoano, 
en San Sebastián; Banco de Vitoria, en 
Vitoria, y Banco Pastor, en La Corufta, 
mediante 1a presentación de los extrac
tos de inscripción para fijar el cajetín 
haciendo constar que se ha realizado e! 
pago. ■

El capital desembolsado de este quin
to dividendo pasivo participará de los 
beneficios que se acuerden desde el ejer
cicio de 1949, y las demoras o faltas de 
pago hasta el último día del plazo fijado 
quedarán sujetas a las disposiciones del 
artículo 55 de los Estatutos.

Zaragoza, 15 de octubre de 1948.—El 
Consejero-Secretario, Fernando Lozano.

. " Núm. 4.589

Hermandad de Labradores de VUlamayor 

(Zaragoza)

* ANUNCIO

Durante el plazo de diez días hábiles, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el BoutTtt OHiDBde la 
provincia, se admitirán las reclamacio
nes a que hubiere lugar sobre el repar
timiento de guarderío del año 1948.

Villamayor, 4 de octubre de 1948. 
El Presidente de la Hermandad.

Hospital Militar de Zaragoza
Se anuncia la adquisición de artícu

los no intervenidos para los Hospitales 
militares de esta plaza para el próximo 
mes de noviembre, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Administración de es
te Central y sujetos a las normas de la 
legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios' no deben exceder de los 
autorizados para mayoristas, haciéndo
lo constar en la proposición.

La Junta se reunirá a las once libras 
del día 14 del actual en primera convo
catoria y el día 22 en segunda, hasta 
euyo momento se jadmitirán proposi
ciones.

Zaragoza, T de octubre de 1948.—El 
Presidente, (ilegible).

Tir, HOG4X PlOWATILLI
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